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Cómo y cuándo incorporar antialérgicos 
para no sufrir con la primavera 

Con la primavera no sólo llegan los días más largos y una mejor tempera- 

tura, sino también las llamadas alergias estacionales, con sus molestos sín- 

tomas. Frente a ellos, muchas personas corren a comprar el antihistamínico 

o antialérgico de turno, cuya efectividad es avalada por recomendaciones 

o grupos de chat familiares. La buena noticia es que estos medicamentos 

son seguros y efectivos (mientras se compren en lugares establecidos), pero 

siempre se necesitará del diagnóstico y la indicación médica, para saber cuál 

es el indicado, ya que su mal uso podría traer ciertas complicaciones. 

De este tipo de fármacos ya existen tres generaciones (y una cuarta en 

estudio), aunque son las dos primeras las más utilizadas para tratar los ma- 

lestares de alergias estacionales, alimentarias y reacciones por picaduras de 

insectos, entre otros. La efectividad en ambos grupos es similar, aunque los 

medicamentos de primera generación (como la difenhidramina, clorfenira- 

mina o hidroxicina) producen somnolencia y una serie de efectos secunda- 

rios para quienes los utilicen sin la supervisión de un médico. 

Los fármacos de primera generación deprimen el sistema nervioso cen- 

tral, lo que puede afectar las capacidades fisicas y mentales, sobre todo si 

se mezclan con otros medicamentos o, peor aún, con la ingesta de bebidas 

alcohólicas, aumentando la acción sedante en personas mayores y efectos 

excitantes en niños. Además, desarrollan tolerancia (entre más se toman, 

menos efecto hacen), pudiendo producir adicción y otros efectos como con- 

fusión, alucinaciones, boca seca y taquicardias, por mencionar solo algunos 

(dependiendo también si existen otras condiciones de base como enferme- 

dades crónicas). 

Los medicamentos de segunda generación han podido corregir algunos de 

estos efectos, aunque pueden generar algunos de los efectos secundarios ya 
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mencionados, mientras que los de tercera generación son una evolución de 

los anteriores, que además permiten reducir las tomas y los posibles efectos 

secundarios. 

Saber cuál es el indicado para cada persona es fundamental. No porque 

un activo es útil para una persona, también lo será para el resto de la pobla- 

ción. Esta información sólo podrá entregarla un médico, que considere los 

malestares puntuales y también las condiciones de cada paciente, incluyen- 

do enfermedades crónicas, edad y hasta el tipo de trabajo que desarrolla. 

De acuerdo al Instituto de Salud Pública (ISP), la clorfenamina fue el 

fármaco más vendido en 2022 en Chile, lo que debe generar una alerta, 

considerando los efectos secundarios. Así, el llamado es a consultar con 

el profesional correspondiente y evitar el boca a boca para no caer en una 

dispensación inadecuada. 
  

La regulación de la Inteligencia Artificial en Chile 
debe compatibilizar los derechos con la innovación 

El reciente avance en la discusión del proyecto de ley que regula la Inte- 

ligencia Artificial (IA) en Chile representa un hito crucial en la legislación 

tecnológica del país. La aprobación en general por parte de la Comisión 

de Futuro, Ciencias, Tecnología, Conocimiento e Innovación de la Cámara 

de Diputados es un paso firme hacia la creación de un marco normativo 

que no solo se enfoca en mitigar los riesgos asociados a estas tecnologías 

emergentes, sino que también busca promover un entorno propicio para la 

innovación. 

La IA ha dejado de ser una visión futurista para convertirse en una reali- 

dad omnipresente en diversas áreas de nuestra vida, desde la automatización 

industrial hasta la personalización de servicios digitales. En este contexto, la 

urgencia de contar con una legislación que regule su desarrollo y aplicación 

es evidente. Sin embargo, como lo plantean algunos diputados, la clave está 

en encontrar un equilibrio entre la protección de los derechos fundamentales 

y la promoción de la innovación. 

El proyecto de ley propone una clasificación de los sistemas de LA según 

su nivel de riesgo: inaceptable, alto riesgo, riesgo limitado y sin riesgo evi- 

dente. Esta categorización es esencial, porque permite enfocar los esfuerzos 

regulatorios en aquellas aplicaciones que podrían tener un impacto signifi- 

cativo en la sociedad, como las que involucran decisiones críticas en salud, 

seguridad y justicia. Al prohibir los sistemas de IA de riesgo inaceptable y 

establecer reglas claras para los de alto riesgo, Chile se posiciona como un 

líder en la protección de los derechos de sus ciudadanos frente a los desafíos 

éticos que plantea la inteligencia artificial. 

Regular la IA no es solo una cuestión de seguridad, es también una opor- 

tunidad para establecer una soberanía digital que permita al país avanzar 

hacia un desarrollo tecnológico autónomo y competitivo. La ley propuesta 

busca establecer un marco que, además de regular, fomente la investiga- 

ción y el desarrollo en inteligencia artificial, robótica y tecnologías conexas, 

asegurando que las innovaciones nacidas en Chile puedan competir en el 
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mercado global sin restricciones innecesarias. 

Es muy importante que esta legislación sea un catalizador que impulse 

la creación de soluciones innovadoras que, respetando los derechos funda- 

mentales, puedan transformar sectores clave como la educación, la salud y 

el desarrollo de los sectores como la minería, agro alimentos, financiero y 

la economía digital. Al establecer un marco normativo claro y coherente, se 

brinda certeza a los desarrolladores y empresas sobre las reglas del juego, 

incentivando la inversión y el desarrollo local de tecnologías emergentes. 

Chile se encuentra en una encrucijada histórica en cuanto a la regulación 

de la Inteligencia Artificial. La aprobación de este proyecto de ley en su dis- 

cusión general es un paso significativo, pero el camino es largo. Es impera- 

tivo que en el debate en particular se escuchen todas las voces, se consideren 

las mejores prácticas internacionales y se compatibilice la protección de los 

derechos fundamentales con el fomento a la innovación.
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